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En la ciudad: de San Francisco de Quito, Capital de la Repú_ 
  

blica del Ecuador, a quínce de:Junio de mil novecientos 9- 
  

A Ce o, ÓN chenta y dos; ante mí 
  

e. Tr A La a doctora Ximena . Moreno 
  

¿CONSTITUCION DE LA. COMPAÑIA -. de Solines, Notaria Se- 
  

a DE. o - "-| gundaide este'Cantón, 
  

- RESPONSABILIDAD -LIMITADA. DE_ comparecen a la sus=. 
  

  

  

,* NOMINADA * , _cripción de la presente 

,” REPRESENTACIONES EZOCHI, .. | escritura pública de 

o C, LTDA", ” constitución de la Com 
  

CON UN CAPITAL SOCIAL pañía denominada "RE. 
  

A 2 DE S/100¿000,00 4 PRESENTACIONES EZOCHI,   

OR o . 0 ¡Ge LTDA., los siguientels 
  

po , a o. socios: señora María de 
  

Latas eo? . o, 4 Lourdes ¡Martínez, la. 
      

e - o «señorita Mariana .de .- 
  

1-,de. Jesus Martínez León y el señor; Arquitecto Douglas 'Se- 
  

- gundo- Durán Sigilenza.- Los comparecientes son mayores de “.. 
  

- edad, legalmente capaces, de ocupaciones particulares, de 
  

nacionalidad .ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad, - 
  

excepción hecha del sefior.Arguitecto Douglas Segundo Durán 
  

Sibgienza, que tiene su. domicilio en dla ciudad de Guayaquil 

y 8le encuentra ocasionalmente en esta ciudad capital, de = 

: «estado: civil casados. excepción de la señorita Mariana de | 

Jesús Martinez León, que es soltera, e intervienen por suél 
  

proptos derechos y ajquienes de conocer doy fe y me solici 
  

:tan elevar a escritura pública'el contenido de la' minuta” 
      _que me presentan y cuyo tenor es, como sigue:-” S E ÑO R- <
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N O'T[AR I/O". En-la:matríz de escrituras públicas a'su 
  

“cargojy sírvase' incorporar la de constitución de una Compa- 
  

fla 46 :Responsabilidad Limitada, que se regirá por las si- 
  

_guleñtes cláusulas 2 P R 1 MER A,- COMPARECIENTES.- Al o- 
  

-torgamiento: del- presénte contrato de constitución social com 
  

y 

parecen. las:siguientes personas: a).- Señora María de Lour- 
  

des:Martínez León, ecuatoriana, mayor de dad, de estado - 
  

  

Marianaide'Jesús Martínez León, ecuatoriana, soltera, mayor 
  

de' edad y con" domteilio en esta ciudad; y c).- Arqui- 
  

técto Douglas Segundo Durán Siglíenza, también ecuatoriano, 
  

mayor de - edad, casado y domiciliado.en la ciudad de Guaya- 
  

  

quíl .¿ Los -comparecientes hacemos constar nuestro con- 

“sentimiento pleno: “a la constitución de una Compañia de Res 
  

podsabilidad Limitada, y al efecto, otorgamos el presente - 
  

-coútrato de constitución social y dictamos los Estatutos. 
  

  

a los que se'someterá la Compañía que constitulmos; Esta- 

  

-tutob:que: hemos :'aprobiádo y'lo aprobamos una vez más con - 

  

el .siguiente texto.->C A P1TUJLDO: - PRI ME R_0-7.- 

  

DE. LA ¡:¿DENOMINACION, ¿FINES Y. DURACION ":- A RT ICU. 

PR I-MER 0.- Con domicilio principal en esta ciudad de 

  

Quito, Provincia de Pichincha, se constituye una- Compañía | 

  

de- Responsabilidad. Limitada, cuya denominación social es: 

"REPRESENTACIONES - EZOCHI, -C:. - LTDA,", que se repirá por 
  

las leyes , ecuatorianas, -.por los presentes Estatutos y por 
  

/1lo5"Reglamentos que sñe:dicten.- La Compañía que se funda - 
  

tendrá: lar nacionalidad ecuatoriana, para todos los efectos 
          16g6lée; y podrá establecer Sucurealés, Agencias, Oficinas 
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- Oo Correpponsalias, en cualquier lugar. de la República, 
  

sometiéndóe para ello a los requisitos y solemnidadeéó'lel - 
  

“"gales. ARTICULO ' SEGUNDO .- La Compabla - 
  

-" Representaciónés EZOCHI, C. ITDA"., se orgeñiza y cons-|. 

  

- tituye con el objeto de ejercer legítimamente-la actividad. 

  

comercial y tendrá:como finalidad la realización de los - 

Siguientes actos! a).- Servir como Representante, Agente 
  

.-0..corredora de firmas nacionales o extranjeras, fabrican- 
  

-tes, productoras o distribuidoras de metales, productos 
  

-. y "equipos eléctricos, de.cómunicaciones; médicos, artícu-| 
  

Y - los de caucho,.de plástico, de madera, de acéro o de cual 
  

—- Quier otro metal o:mineral; de maquinarias y equipos a- 
  

grícolas, industriales y. de la construcción, vehículos, - 
  

-. báircos, eavioes; de productos quiímicos.e industriales; 
  

de aceites, grasas vegetales, minerales o animales; gra- 
  

nos; bebides albohólicas y no. alcohólicas; de materiales 
  

fibrosos, sintéticos, vidrios, hierro, carbón, herramien- 
  

Ml tas, accesorios y repuestos para toda clase de maquinariaz3, 
  

equipos. de vehículos; de productos agricolas ya sea en es 
  

tado natural o elaborados; productos del mar, naturales 
  

o elaborados; de petróleo y sus derivados; y, en general, | 

_ de firmas elaboradoras O productoras de cualquier clase: 
  

  

de productos agrícolas, forestales, marinos, ganaderos, - 

-minerales:e industriales; b).- La importación, exportació 
  

-y distribución o venta de los productos o elaborados. de 
  

- las:empresas que represente, sirva de agente:o de corredo- 
  

.Yay conforme al. literal precedente; c).- La organización |     y mantenimiento de centros de acopio y distribución de los
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artículos que'adquiera'e importe; y, d).- Ejercerá toda - 
  

  

do: la compraventa de bienes raíces, que le sean necesariob 
  

- Para el cumplimiento de su, objeto social; asimismo, po- 
  

drá obtener líneas'de crédito en las operaciones que rea- 
  

- lice, constituyendo o aceptando cauciones, prendas, hipot Y
 

  

“cas O fianzas.- ARTICULO -TERCERO.,. El - 
  

- plázo de.duración de la Compañía será de VEINTE AÑOS, -. 
  

contados desde la fecha de inscripción del presente con- 
  

trato en el Registro Mercantil.- Tal _ plazo podrá ampliar; 
  

- se o reducirse si. así lo resuelva la Junta Ceneral de So- 
  

cios, con una votación no menor al setenta y cinco por - 
  

- ecjiento-de votos'vdel capital social concurrente:a la se- 
  

sión y.al cumplimiento de las demás formalidádes legales.. 
  

CAPITULO SEGUNDO .,- DEL CAPITAL: SOCIAL 
  

Y " DE- LAS APORTACIONES .,- AR TOÍC:UZL O CUARA 
  

- El capital social .de la Compañía es de CIEN. MIL su 
  

CRES_(_S/ 100,000,00 ).- Está formado por les aportaciones 

- de los socios y se divide en CIEN ( 100 ) participacione 
  

  

de UN MIL. SUCRES ( S/:1.000,00 ) cada una.- ART IC U 

LO QUINTO. Las participaciones, que comprenden 
  

los aportes de'capital de la Compañía, serán iguales, acux 

—_mulativas e indivisibles.- No se admitirá la cláusula de 
  

- interés fijo.- La Compañía entregará a cada socio un cer- 
  

tificado de aportación, en el que constará, necesariamen- 
  

- te, su caracter- de no negociable y el número de participa» 
  

ciones: que por su.aporte le correápondeñ.- Los certifica- 
      “dos llevarán las firmas del Presidente Administrativo y 
  

-- "clase de actos y contratos civiles o mercantiles, incluyeh- 
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del Gerente: Ceneral, y . deberán contener todas las enun- 
  

  

TO :.- Las participaciones que: corresponden al socio en 
  

el capital social podrán transferirse por acto entre vi- 
  

  

pre. que se obtenga el consentimiento unánime del capital 
  

; social, en la respectiva Junta General.-. En dicha trans- 
  

“ferencia tendrán derecho preferente los demás socios, en 

L__cjaciones prescritas por la Ley.- ARTICULO SEX 

-. vos, en favor de otro u-otros socios o de terceros, siem- 

  

+ proporción al valor de sus participaciones sociales.- La 
  

so - transferencia, deberá, asimismo, otorgarse por escritura 
  

o rpública,.cumplir con lo dispuesto en la Ley de Compañías 
  

y comunicarse, dentro del plazo legal, a la Superintenden 
  

¿cia de Compañías. = A.R T 1 CULO SEPTIMO ¿- 
  

En caso de pérdida o deterioro de un certificado de apor- 
  

po 

  

tación, la Compañía podrá extender un duplicado a “costa 

oo del interesado.- Al efecto, se publicará por tres días =- 
  

| consecutivos en uno de los periódicos de mayor cireulaci 
  

,en el domicilio principal de-la misma, un aviso que de - 
  

  

: _ cuenta:del partiícular«- Si transcurridos treinta días del 

  

«, Sin más requisito,:la emisión del duplicado,- Caso de pre 

“tercer aviso no se presentare oposición, se autorizará, - 

  

.sgentarse oposición, el asunto será resuelto por la Jus ti-. 
  

¡. cia Ordinaria, cuya decisión ejecutoriada será acatada - 
  

por la Compañía.-:C A P ITULO TERCERO: ¿ 
  

DE LA «ADMINISTRACION, REPRESENTACION Y FISCALIZACIO 
  

  

ARTICUTDO O0OCTAV:O ,- El gobíerno de la Compa- 

    fla estará a cargo de la Junta General de Socios y la ad-W:     

' ministración corresponderá al Presidepte Administrativo- 

2



W » 

Zy al Gerente General, en sueaso.- Cuando así lo resuelva - 
  

la Junta General, en atención'a la expansión, número de + 
  

socios y necesidades de la Compañía, sel contará además 
  

con un órgano de fiscalización; función que será ejercida 
  

- por un Comisario e. Interventor.- DE LA JUNTA GENERAL... 
  

ARTICULO NOVENO ola Junta Ceneral, formh- 
  

da "por los socios legalmente convocados y reunidos, es el 
  

órgano supremo de la Compañía, que adoptará las resolucio. 
  

nes.que lo competen en sesiones ordinarias o extraordina- 
  

rias.- Las Juntas Ordinarias se realizarán por lo menos -= 
  

11   

1 

una vez al año, déntro de los tres meses. posteriores a la 

finalización del ejercicio económico de la Compáñia.- Las 
  

18 
  

.4 

16 

17 

Extraordinarias, se realizarán en cualquier época en que 

¡fueron convocadas.- En las Juntas Cenerales sólo se podrá 

tráfar, bajo“pena de nulidad, los asuntos señalados en la 

- Convocatoria. A RTICUTI-O: DECI-MO .- Las convo- 

: ;¿catoriás serán cursadás por el. Presidente Administrativo 
  

-0- por el Gerente General, con ocho días de anticipación, 
  

por: lo menos, al día fijado para la reunión, mediante ho- 
  19 

20 | 
- ta escrita, dirigida:a los socios y firmada por éstos, en 
  

eL - manifestación de'aceptación.- De hallarse presente todo ell 

capital social, la Junta se entenderá convocada y quedará 
  22 [ 

, "válidamente constituida en cualquier tiempo y lugar del tel- 
  23 

rritorio nacional, para tratar cualquier asunto, siempre 
  24 

que los asistentes acepten por unanimidad la celebración 
  

26 |- 

27 

—de la Junta y suscriban; -bajo sanción de nulidad, el Acta 
  

- respectiva:- El o los socios que representen por lo menos, 
    el diez por ciento del capital social podrán pedir, por es     
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:erito, en cualquier tiempo, al Administrador, la convoca- 
  

toria a Junta : General, para tratar los asuntos. que-:cons-| 
  

tan:en su petición.- Si el Administrador ( Presidente Aal 
  

ministrativo o:Gerente General) rehusare convocar o no 
  

  

recibo de la petición; podrán recurrir al Superintendente 
  

—-.de:Compañías, solicitando tal convocatoria.- AR T-1CU_ o 
  

LO DECIMO PRIMERO .-. En primera convóca-| 
  

L: toria la Junta podrá constituirse válidamente con-la con_| 
  

.currencia de más de la mitad del capital sócial:¿-- De no -| 
  

-alcanzarse el'quórum en primera convocatoria, se extenderá 
  

- uná segunda, dentro de los-ocho días siguientes y con la 
  

canticipación señalada, previniendo que la Junta se reuni- 
  

rá válidamente con el número de socios asistentes.» AR _ 
  

ÁPICULO  CDECIMO SEGUNDO .- Salvo dispo- 

sición legal o estatutaria en contrario, las resoluciones 
  

1 se tomarán por mayoría de votos del capital social.- Si nq 
  

._Be obtuviere esa mayoría en la primera reunión, se convo- 
  

0ará a una segunda, y en élla, las decisiones serán toma- 
  

das por simple mayoría de votos, cualquiera que sea la por- 
  

  

'-ción del capital que represente.- ARTICULO c-DECJY 

MO- TERCERO... Bn las deliberaciones de las Junta 
  

Generales, ada participación tendrá derecho a un voto.- Q< 
  

Los socios, concurrirán a las Juntas personalmente o por - 
  

- medio de apoderado, en cuyo caso, la representación o po- 
  

_der se conferirá, con carácter especial para cada Junta, 
  

mediante carta poder o con carácter general, por escritu- 
        

ra pública.-A R TI¡1]CUTLDO DECIMO CUARTO Ad
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- El.acta de. sesioneé de Junta.General se extenderá-.en hojas 
  

- móviles, escritas a máquina en el anverso y reverso; irán 
  

foliádas con numeración contínua y sucesiva; y rubricadas 
  

una atuna,"en' el márgen, por el Secretário.- De cada Jun 
  

ta se formará .un'expediente que contendrá la copía del-: Ac 
  

1 

"ta, de la convócatoria, si la hubiere, una lista de los - 
  

asistentes y.lós demás documentos qúe' hubieren sido cono- 
  

- cidos: por la Junta.-.AR TICULO DECIMO Q UI 
  

- T50 ,- Corresponde a la Junta General de Socios el ejerci: 
  

1 

v?
 cio de-las-siguientes%atribuciones y deberes: a).-. Nombra 

  

12 
«por el periodo.de-tres.( 3 ) años al Presidente Adminis- 
  

trativo y al: Gerente General, y, anualmente, cuando lo. - 
  

18 

! ¡considere necesário, al Interventor o Comisario de la Com 
  

14   
.pañlay b):.- "Aceptar'las renuncias que le presenten los 

funcionarios de su elección o removerlos por causas justi.- Y 

  

ficadas y señaladas en la Ley; e),- Conoter y aprobar o 
  

17 

16 L 

desaprobar los balánces, cuentas:e informes que le presen 
  

19   

19 

- te la administración; d4).- Resolver sobre el reparto o - 

  

- destino de las utilidades o beneficios alcanzados; é).-- 

. Conaentir,: por unanimidad, en lacesión o traspaso de partji- 
  

cipaciones a los socios-o'a terceros; f),- Autorizar a - 
  21 

los Administradores ( Presidente Administrativo y Cerente 
  

22 

General ), la compra, venta o hipoteca de bienes raíces o 
  23 

-la constitución y aceptación de cauciones; g).- Decidir sobre 
  24 

-el aumento o disminución del capital social, la prórroga - 
  23 

ee 
de plazo de duración, la disolución anticipada de la Com-| 

.pañla, su fusión o transformación en otra especie; y, en 
  27   281"   general, toda reforma al contrato social; h);- Fijar anual 
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"mente o cuando estime conveniente, los sueldos y gastos - 
  

de representación del Gerente General, y la remuneración 
  

del Comisario, cuando fuere designado; i).- Interpretar, 
  

en forma obligatoria, cualquier duda que se suscitare en 
  

la aplicación de los presentes estatutos; y, J).- Resol- 
  

-ver, con plenos poderes, todos los asuntos atinentes a la 
  

  

- nes señaladas en la Ley, en estos Estatutos y las que-no 
  

- estuvieren atribuidas; en forma expresa, al Presidente - 
  

- Administrativo o al Cerente General;- DEL PRESIDENTE -| 
  

  

_ .TOO-.- El Presidente Administrativo cord otertao por la 
  

Junta General para un periodo de tres Lo. y podrá ser in) 
  

-. -definidamente reelegido.- A R-T 1:C U LIO DECIMO 
  

-S5.qHPTIMO ,- SON ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRE 
  

- SIDENTE ADMINISTRATIVO: a).- Convocar a sesiones de Jun- 
  

  

General los Certificados de Aportación, las Actas y nom- 
  

bramientos que se extienden; c).- Cooperar con el Cerente 
  

. General en la dirección y supervisión de las actividades 
  

- y operaciones sociales; d).- Suscribir con el Cerente Ge- 

  

  

ción de la Junta; e):.- Cumplir y hacer cumplir las dispo- 
  

q ([IE— 

siciones legales, los presentes Estatutos y las resolucio+ 
  

  

nes y deberes señalados en la ley y en estos Estatutos.- 
  

DEL .GERENTE GENERAL ,- ARTICULO DECIMO -. 
      -0.C TA VO .- El Gerente General será designado por la 
  

marcha social de la Compañía y ejercer todas las atribuciób- 

ADMINISTRATIVO ,- A RT ICUTDO DE cc A M0 SEX- 

ta General y presidirlas; b).- Suscribir con el Cerente + 

- neral todos los actos y contratos que. necesitep autoriza-| 

nes de Junta General; y, f).- Ejercer las demás atribucid-
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- Junta General para: ún. período de»fres (3 ) años y podrá 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

3 he 

2 :- ser indefinidamente reelegido.- La Junta fijará la cuen 

. . tía de la caución. o garantía para el desempeño de la fun _| 

4 ción o'eximirá al Gerente de prestar tal caución o garan- 

5 tia; ARTICULO DECIMO NOVENO... SON ] 

6 ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE GENERAL: aj. - 

5 . Convocar y presidir las sesiones de Junta General, caso : 

¿[| de no hacerlo el Presidente Administrativo; b).- Actuar - 

ol como-Secretario,de las Juntas Generales, excepto cuando - 

1/80 nombre por la Junta a un Secretario Ad-hoc;' e):.- Orga- 

s|- nizar y dirigir las dependencias y actividades de la Com 

12 pañla; d).-'Cuidar de que la contabilidad se lleve confort 

sm|_.me'a la Ley, y "tomar a su cargo la Caja, valores, archivo 

14 y correspondencia de'la Compañia; 6).- Presentar anúalment 

15 te o cuando la Junta lo requiera, el Balance General, Bs- 

1 | - tado de Pérdidas y Ganancias o Cuenta de Resultados, y - 

1h _ cualquier Estado'Contable;-así como informar anualmente o 

18 -cuando la?Junta lo requiera, sobre la situación económi- " 

19 ca, financiera y administrativa de la Compañía; f).- Cirat o 

20 los cheques que: sean necesarios, contra la cuenta o cuen- 

an l tas bancarias de la Compañía; g£).- Suscribir por sÍ solo, 

mE a nombre de la Compañía y bajo la denominación social to- - 

ab dos los actos y contratos, a excepción de aquéllos que -= . 

2  EPecesitan autorización de la Junta, en cuyo caso, lo 'ha- os 

| rá conjuntamente con el Presidente Administrativo, sin per- 

26 Juicio de lo:«dispuesto por el Artículo décimo segundo de 

27 -la Ley. de Compañías, en actual vigencia; h).- Ejercer la + 

es |. representación legal, “judicial y extrajudicial de la Com- 
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.pañla; e i).- Ejercer las demás atribuciones y deberes de_ 
  

  

"terminadoá en la Ley y en estos Estatutos.- ART ICU-. 

  

LO "VI "G BOS:1 MO.- La personería legal y la represen 

  

- tación que corresponde ejercer al Gerente GCeneral se '»a- 

-creditará mediante el respectivo nombramiento del cargo, 
  

debidamente aceptado e inscrito.en el Registro Mercan- 
  

  

til .- ¡DEL COMISARIO .,- A RT IC UD O VIGESIMP 

  

PRIMERO", El Comisario o Interventor, juntamente - 

  

zcon “un suplente, será nombradó para £l período de un año,- 

-“Bl Comisario o Interventor, cuando se acuerde su designa- 
  

ción, le corresponderá las facultades de supervisión, fis- 
  

calización y control de las operaciones sociales, con las 
  

"facultades que al ¡efecto le señalará la Junta General 
  

-. que lo designe;. pudiendo a tal fin, inspeccionar los 11- 
  

bros,.cuentas; recibos y más documentos contables de la - 
  

Compañia; y, formular las observaciones a los balances e 
  

- informar-a la Junta sobre los resultados de su gestión.- 
  

CAPITULO. CUARTO ¿DE LA DISTRIBUCION  .. 
  

  

_DE_ BENEFICIOS .- ARTICUTDO VIGESIMO  3E 

GUNDO..- A propuesta del Gerente : General, la Junta 
  

General —Ordinaria acordará la distribución de utilidades | 

¡o beneficios líquidos que se alcance en el ejercicio, una 
  

vez que se hayan hecho las deducciones y pagos de Ley, en 
  

la. siguiente forma: a).- Un cinco por ciento para integrar 
  

la reserva legal, hasta que ésta alcance cuando menos el 
  

- veinte por ciento del apital social; b).- Un cinco por 
  

ciento, para formar una reserva facultativa especial, que 
      sírva para eventualidades . futuras; y, e).- El noventa” porl 
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c“ctento“restante' se distribuirá entre los sociós"a prorra- 

ta de sus participaciones sociales, o sifasf lo decida:1 
  

  

-Junta, podrárformar;,-en. todo o en parte, una cuenta espe- 

--cial destinada a:aumentar et capital social:o a realizar 
  

¿AMuevas 'inversiónes:-="0 A.P:-1-T.UD0O0 > QUINTO... 
  

y 

-DISPOSICIONES GENERALES,-.A R-T:1-C U LO VI-GES-TM0 
  

TERCERO s.. En caso de ausencia o falta del Preside 
  

|- té ¡Aaminiótrativo, Será feerplalzado por-el' Gerente Gene- 
  

- rral;j de-igual. manera, en caso-de-falta, ausencia o impe- 
  

o 

--dimento' del:GCerente-GCeneral, será :reemplazado: por el Pre. 
  

- igjidentelAdministrativo:- ARTICULO -"V:I GE S:1 Mn 0. 

¿9 ULA R:B(O! »-::De acordarse la'disolución: de laiCompañia, 
  

' ésta"se pondrá "eh liquidación, débiendo acutar- como: li- 
  

“duidegdores'el"Presídente 'Administrativo' y 'el Gerente - 
  

  

«General/«quevestuvierencen ejercicio;ven lo demás,. se  - 

osometefáda bd “prescrito por:la Hey de Compañias; y AR 
  

TORIO LO o VOD ES: M:0 4(QUU INTO .- "Los prése 
  

tés Estatutos podrán:wser.reformados en cualquier tiempo, 
  

en una sola discusión, siempre. que asÍ-lo resuelva la Jun 

n 

  

ta'!¡General;í, con:el voto“requerido por la Ley.- Los caso 
  

“o ¡coigultados: o Vos 'casos de dude en la aplicación de | 

"estos Estatutos, serán resueltos con fuerza obligatoria 

por" la (Junta, - Ceneral, que se celebrará:con ese objeto, y 
  

- las: resoluciones::serán tomadas por simple mayoría de voto 
  

15 BG UND A.- SUSCRIPCION DEL CAPITAL Y PAGO DEL MISMO, 
  

«Los comparecientes declaramos en: forma solenne y bajo nue 
  

tra responsabilidad, que la suscripción del capital social 
    $ -—   de " REPRESENTACIONES, EZOCHI, C. LTDA." y los pagos en 
  

AN
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'- pumeraridoson como sigue: A.- SUSCRIPCION DEL CAPITADL,- 

  

_+gramente asi: 

-. El capital inicial de la Compañía ha sido suscrito inte- 

  

1).- MARIA DE LOURDES MARPINEZ fon PP Propio 

y personal derecho ha suscrito cua- os 
  

renta y cinco ( (45 ) participacio- 
  

nes de UN MIL SUCRES cada una, es -— 
  

decir.- - S/ 45.000,00 
  

2).- MARIANA DE JESUS MARTINEZ LEON, - 
  

también por sus propios derechos ha 
  

suscrito treinta ( 30 ) participacio_ - 
  

nes de UN MIL SUCRES cada una, es de- 
  

cimeooo. 2: AN. " 30.000,00 
  

  

3), ARQUITECTO DOUGLAS SEGUNDO DURAN SI 

  

- GUENZA, asimismo por propio y perso- 

nal derecho ha suscrito veinticinco - 
  

o. (.25,) participaciones de UN MIL , SU. 
  

CRES cada una, O Bea. - ' 7 o on 25.000,00 ” 
  

* SUMAN; LAS. SUSCRIPCIONES... S5/.100.000,00 
  

Es:decir, los socios hemos suscrito CIEN ( 100 )' partiei 
  

- paciones de UN MIL SUCRES ( S/ 1,000,00 ) cada una, o 4 
  

- sea la cantidad de CIEN MIL SUCRES ( S/ 100.000,00 ), - 
  

- que representa la totalidad del capital social de la Com 
  

-pañla; suscripción que ha-sido aprobada y la aprobamos  - 
  

- Una vez más, para los fines'consiguientes.- B.- PAGOS EN 
  

* NUMERARIO.- Las entregas:o pagos en numerario, realizádas 

    - por los sócios, en concepto de sus participaciones suscrji_   tas en.el capital social, según el comprobante de depó- 
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sito de'la cuenta abierta en el:Banco del Pacífico, con - 
  

  

- le' ¡denominación de: " INTEGRACION DEL CAPITAL DE " “Repre- 

sentaciones EZOCHI, C. LTDA",, que se acompaña ' cómo 'habi- 
  

litante, SOM como “Siguen: > crm. 2 E 
  

1).- MARIA DE LOURDES: MARTINEZ LEON,. ha pa-' 
  

gado el cincuenta por ciento de sus '- 
  

  

2).- MARIANA DE JESUS MARTINEZ LEON, ha pa= 

participaciones, esto es:- s/ 22.500,00 

  

gado el cincuenta "por ciento de sus — 
  

participaciones, o Sba.- o "” 15,000,00 
  

3).- ARQUITECTO SEGUNDO DURAN SIGUENZA, - 
  

  

ha pagado, ssimismo, el ciricuenta por 

ciento de sus participaciones, es decir.-"_ -]2,500,00 

  

SUMAN LOS PAGOS EN NUMERARIO.- S/. 50.000,00 

En síntesis, los- socios hemos pagado, por-cuenta de nues- 
  

tras participaciones 'suscritas, la cantidad de CINCUENTA. 
  

MIL SUCRES ( 5/.-50,000,00 ), que representa el cincuenta 
  

por ciento ( 50% ) del capital suscrito; y, C.- PAGO DEL 
  

  

“capital, o sea la suma' de CINCUENTA MIL SUCRES., aué los 
  

socios fundadores adeudamos a la Compañía, nos obligamos 
  

  

a pagar en el plazo máximo de doce meses, a contarée de - 

la £cha de inscripción: de este contrato en el Registro - 
  

  

Mercantil; y, TERCERA ',- AUTORIZACION ESPECIAL ,- 

Los fundadores de la Compañía facultamos a la señora Maria 

de bhourdes. Martínez León solicite y tramite la aprobación 
  

- del presente contrato constitutivo: y realicé las diligen- 
      -cias que sean menester al efecto.- Le facúultamos, además, 
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para que afilie a la Compañía a la respectiva Cámara, la 
  

:: inscriba en el Registro Unico de Contribuyentes, obtenga 
  

. la Patente Municipal y convoque a la Primera Junta Genera] 
  

"de Socios, quehabrá de elegir - a los personeros de la Com 
  

pañía por el período Estatutario.- Usted, señor Notario, 
  

se: dignará agregar las demás cláusulas de estilo y ley: y 
  

  

-1o8 habilitantes, necesarios para la validéz del presente 

de 
  

-instrumento.- Firmado).- Dr. Rafael Guzmán M.,' Abogado.- | 

  

- Matrícula del Colegio de ÁAbogaáúos de: Quito, número oeho- 

' cientos cuarenta y cinco.- Hasta aquí la minuta que queda| 
  

-.elevada a escritura pública con todo bu valor legal.- Pa- 
  

"ra el otorgamiento de esta escritura se observaron los pr 
  

ceptos legales del caso; y leída que ha sido esta escritu- 
  

- "ra integramente a los comparecientes, por mí la Notaría, | 

éstos se ratifican en todas y cada una de suse partes y rid- 
  

nan conmígo en unidad de acto,'de todo lo cuál, doy fe.- 
  

1 Fírmado).- Ma. de Lourdes Martínez León.- Cédula de Ciuda- 
  

.Qaniía No. 17-0266561-1.- Cédula Tributaria Número -237203.. 
  

Firmado).- Mariana Martinez L.-» fédula'de Ciudadanía Núme, 
  

ro 17-0035359-0.- Cédula Tributaria Número 075185.- Firma 
  

do).- D. Durán S.s Cédula de Ciudadanta No. 09-02392331.- 
  

Cédula Tributaria Número 019630.- La Notaria, Fírmado).- 
  

HA 
  

Dra. Ximena Moreno de Solines.- DOCUMENTO 

B1DLITANTE.- ¡BANCO DEL, PACIFICO, CERTIFICAMOS,. 
  

Número seiscientos noventa y cinco, que hemos recibido del. 
  

  

      María de Lourdes Martínez lLeón.- e/. .22.500,00 

- Mariana de Jesús Rodríguez León.- " , 15.000,00 

Arq. Douglas S. Durán Siguenza.- " , 12.500,00 
  

$ 50,000,00
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|- en una” cuenta del": INTEGRACION: ' DE CAPITAL " que sé ha abiler_ 

to en esté Banco'a nombre de la Compañía en formación que |- 
  

Se denominará: REPRESENTACIONES *EZOCHI. C, LTDA... El yalar 
  

correspondiente. a este certificado será puesto en cuenta al 
  

v 

disposici'ón' de los administradores de la nueva Compañía: - 
  

“tan pronto sea constituida, para lo: cual deberán presentar 
  

al Banco la: respectiva documentación que' comprende: Esta- 
  

tutos y Nombramientos debidamente inscritos y un certifica 
  

: do de la Superintendencia' de Compañías indicando que el - 
  

- trámite. de constitución ha quedado: debidamente concluído.- 
  

|. En, caso. de, que:mo- llegare a hacerse la coustitución de la 
  

] Compañia, y desistieren de ése propósito, las personas que 
  

han recibido; este certificado para que se les pueda devol- 
  

ver el) valor respectivo, deberán entregar. al Banco el pre- 
  

sente certificado original. y la autorización otorgada al 
  

+ efecto pof el Superintendente de Compañfas".- Muy Atenta- 
  

-Mente'+-2 BANCO DEL PACIFICO(- Firmado).- Firma lIlegíble.- 
  

( Aquí: hay ut-sello! y. Lo... 
  

  

  

  

a . : o Se otorgó ante mí; y en fe de ello, 
  

..configro esta - TERCERA copia en Quito, a quince de Junio 
  

.de. mil:inovecientos ochenta y dos.- 

LA «NOTARIA, ..: Brrcluamo. Zola, 

-- “ DRA; XIMENA vORBNO DE SOÉTMES. 

  

  

  

  

        | YO VNIA - OLINO . 
y ; 4 ns 
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Al márgen de la matríz de la presente escritura, tdq- 

mé nota de lo ordenado por la señora Superintendente de - 
  

Compañías, en el Artículo Tercero de su Resolución Número 
  

  

RL-10187, de fecha lo. del presente mes y añ0.- 

Quito, Julio 6 de 1.982.- 

,| LA NOTARIA SEGUNDA, Pue Tusrico ALJÍ 41 

DRA. XIMENA MORENO DE SOLINES.. 

  

  

  

  

  he alex uLI slenta cañento y eleta, de la soñera Superintendente de 

aas, de Té Julio de mil revecientos cubente y des, baje 

» tone Ma Quets archivada 

    
  

  

  

  

$4 uertiPicado ds la Cocrituro Pública de Cano 11 tu 

; ; » Stargada 

'01-48-de Junto dr 1982, uta el Watarie Cegundo de esta Centán, Oye 
  

y we de eel euupliziento a lo dispuesto en el 
  

. exmidad e lo ectablgo 
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